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Este periódico se publica todos loe 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 

Losar tículos, aviso syreclamatto-
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

L o s ayuntamientos constitucionales de los pue 
blos de esta prov inc ia que con arreg lo i la c i r c u 
lar de 5 de octubre último, inserta en e l Bo l e t i n 
Of ic ia lde l lunes 24 de l m i s m o , núm. 4 967, s o l i c i 
ten permiso para subastar el ramo de aguardientes 
deberán tener presente las prevenciones siguientes 
en el espediente que a l efecto i n s t r u y a n . 

4 . a Que la concesión debe solicitarse de S. M . 
por conducto de m i au to r idad . 

2 . a Que conste la justicia y conveniencia de 
l a subasta. 

3. a Que conste no se perjudica á la hacienda 
por no percibirse po r e l la derechos de c o a 
sumo. 

4 . a Que no esceda de 40 rs. en arroba el a r 
bi tr io sobre aguardiente de 20 grados a r r i ba , y 
bajando proporc ionalmente . 

5. a Que es establezca por condición de l a -
cuerdo que si el gobierno lo supr imiere por a l te
rar el sistema tr ibutar io ú otras causas no tendrá 
derecho el arrendatario á sol ic i tar de l pueb lo i n 
demnización ni perjuicios. 

Sin estas circunstancias no se dará curso á so 
l ic itud alguna por no encontrarse conforme a la 
circular citada. M a d r i d 22 de nov iembre de 1 8 4 4 . 
^Benavides. 

V E N T A D E B F L N E S N A C I O N A L E S . 

P o r disposición de los señores iutendentes 

de las provincias que sé espresarán y en virtud 
de prov idenc ia de l señor juez de p r imera ins tan* 
c i a d o n José Mar ia M o n t e m a y o r , refrendada del 
escribano don Gabr i e l Sant in de Que v e d o , se han 
de subastaren las casas consistoriales de esta ca 
p i t a l , e l d ia 30 de l corr iente de 4 2 á \ las fin* 
cas nacionales siguientes. 

V I Z C A Y A ; 

E l edi f ic io-convento y huerta, sito en Ordo* 
ña, que perteneció al convento de religiosos Fran
ciscos de l d i cho Orduña: el c i tado edi f ic io , c on 
su iglesia, comprende una área de 4 8 , 4 4 0 pies s u 
perficiales, y consta el p r imero de piso bajo, dos 
habitaciones, desván y pat io cuadrado en el cen
t ro : su construcción se compone de paredes do 
manipostería por todas sos fachadas esleriores, con 
sillería en los ángulos y telares de puertas y venta
na en e l palíenlos pisos y armazón de l tejado de 
carpintería, el piso bajo enlosado, y los altos em
baldosados, con m o y pocas divisiones de tabiques 
como igualmecte puertas y ventanas. La iglesia 
consta de u n paraleló»ramo de 4 9 0 pies lineales á 
u n lado y 65 á o t r o , formando una cruz latino 
para las naves principales; á uno y otro lado tie
ne á 3 capi l las y piezas trasteras debajo del coro} 
las bóvedas de cañón seguido, interrumpidas por 
lunetas que sus arranques tienen sobre pilastrasde 
sillería, siendo esta de fábrica de ladrillo de sos* 
ca , y las bóvedas de tabique dable. La fachada do 
d icha iglesia está formada coo 5 arcos de sillería 
con su pórtici, y una espadaña á un costado délo 
fachada: el piso de la iglesia enlosado, y la g rade
ría de l presbiter io de sillería. Hay verjas atina en 
4 cuatro capi l las que cu lneu coo sus remates loa 



., Ü a domin i o directo y capón que por razón 
del m ismo pagaba anualmente á la Abadía de l s u 
p r i m i d o monasterio de san Ped ro de Gal l igans e l 
poseedor d e l manso l l amado A lago t , sito en el 
término de saq M igue l de Cru i l l e s , por e l d o m i n i o 
útil de d i cha finca, c u y o canon que consiste en 6 
cuarteras de tr igo, 2 capones, 6 gallinas y 18 ter 
cias de toc ino , ha s ido capita l izado en 34 ,206 rs. 
y 2 3 m r s . , por c u y a cant idad se subasta. 

U n dominio d irecto y canon que por razón 
de l luiajnao pagaba anualmente á la prop ia Abadía 
e l poseedor del manso l l amado Fe r r e r , sito en el 
término de l pueblo d e Sale l las, por e l d o m i n i o 
úsil da dicha finca, c u y o canon que consiste en 9 
cuarteras de tr igo, ba sido capital izado en 3 8 , 4 0 0 
r s . , por c u y a cant idad se subasta. 
; _ O t r o domin io d i rec to y canon que por razón 
de l mismo pagaba anualmente á la indicada A b a 
día e l poseedor d e l manan l l amado B o f i l l , sito en 
e l térmiuo de d icho pueblo de Sálelas, por e l d o -
m imo ¿til de d icha finca, cuyo canon, que consis
te en 6 cuarteras y uo cortan de tr igo, 2 cor tañes 
de a r e n a , 2 gall inas y 2 mallales de v ino , ha s i 
do capital izado en 2 8 , 7 4 7 rs. que es la cant idad 
porque se subasta. 

jrcos^jMWL j íoir jdas^ j t ct\ e l coro se ha l la una _ # ^ 
sillería de nogal con co lumnas salomónicas de 
dos órdenes de sillas que ocupan el testero y a m 
bos costados: toda lá obra de l espresado convento 
é iglesia se ha l la en un estado deteriorado y par 
te de e l lo ruinoso. D i c h o edif icio convento , i g le 
sia y huerta contigua corresponde a l mismo y 
confina por oriente y mediodía con a r r oyo de 
Paúl , p o r norte con terreno común do la c i u d a d , 
y por poniente con camino real que se d i r i ge por 
Cas t i l l a : comprende la espresada huerta 4 , 6 0 7 , 
44|444 estadales de marco real d e 5 7 6 estadales, 
que hacen 4 ,726 y medio estados superficiales; se 
ha l la arrendada solo la huerta en 730 j ha s ido 
tasada en 453 ,242 rs. y 4 7 mrs . , porque se saca 
á subasta. T • W 

E l edi f ic io-convento de 6an M a m e s , c o n sus 
t ierras, sito en San V i c e n t e de A b a u d o , que pe r 
teneció al convento de religiosos Franciscos d e l 
referido San Mames; tiene su área 235estados s u -

irficiales de á 4 9 pies; se ha l la enteramente r u i n o -
I f l ^ p r o d a f c e renta , ha sido tasado en 3 2 , 4 5 0 

rs., porque se subasta. 
l.ü.'A/ estas finca» no so le» conoce carga a l 
guna* i . ...:Í • [ a ¡of* J ' * i 

I E l pago del va joreo que se rematen dichos e d i 
ficios deberá hacerse eo pape l de la deuda sin i n 
terés p o r todo su valor nomina l y en dos plazo» 
¡guales, ej p rb t i e roeo e l acto d é l a adjudicación, 
y e l segundo a l cumpl i r se un año* 

G E R O N A . 

P A R T E NO OFICIAL. 

• 

A N U N C I O S . 

E l domingo 4 5 d e l actual se celebra el segun
d o remate de la taberna de concejo de l pueblo de 
V a l lecas, admi t i endo mejoras que no están pues
tas á los demás ramos. 

E n la jur id icc ion de San M a r t i n deValdeigle-
sias se ha recogido una baca estraviada cuyas senas 
son: pelo pardo y gacha de la asta ¡zquirda. 

X L o que se comunica al pub l i c o á fin de que 
su dueño concurra á recoger d i cha res con docu
mento que justifique ser de su propiedad* 

C o n Id competente autorización de l Excmo. 
S r . gefe político de esta prov inc ia se remala el 
descuaje y arranque de las leñas de chaparro ba* 
jo que se ha l lan a l sitio de las Moedas en esta ju
risdicción, c u y o remate está señalado para el dia 
4 5 de d i c i e m b r e , dejando los correspondientes 
resalhos todos con arreglo á la ordenanza de mon
tes vigente y pliego de condic iones que se mani
festará eu e l acto á ios l ic i tadores. 

• E n la v i l l a de Menasalbas, población qne cons
ta de- 3 , 740 habitantes, sita eu la prov inc ia de 
T o l e d o , á seis leguas de distancia, se desea figesu 
residencia un sangrador autor izado competente* 
mente , por haber fal lecido los tres que se dedica* 
ban á d icha profesión. Para intel igencia de los que 
se ha l len en ac t i tud de establecerse en d icho pue
b lo se advierte que el par t ido es abierto y los ve
cinos han acos tumbrado á contratarseeq particu
lar c o n los sangradores por esta operación, barba 
y cura de parches coovenciooaltnente, no bajando 
ninguna iguala de 20 rs. pudiéndose calcular las 
ut i l idades de un sagrador con un mancebo en 
4 0 , 0 0 0 anuales y que se dará vec indad al que 
lo sol ic i te reuniendo las cual idades que se ape
tecen por la l ey . 

Se hal la vacante la plaza de maestra de niñas 
de la v i l l a de Perales de Tajuña, de esta provin
c ia , catretera de Va lenc ia , distante seis leguas de 
la co r l e , pueblo sauo , que se hal la dotada en 4 
r s . d i a r i o s p a g a d o s por meses de l fondo 
de prop ios , y loca l para la escuela, con la car* 
ga de enseñar gratuitamente á las niñas J e l pue
b l o , de c inco á doce años de edad , las laboras pro
pias de su sexo: leer, e s c r i b i r , contar y la doctrina 



erUuarta. I ^ s a l ^ r a i i t e s deberán estar provistas 
de su correspondiente título: se admiten so l i c i tu 
des hasta e l 2% de d ic i embre de este año, las que 
francas de porte se dirigirán al ayuntamiento cons
titucional de la misma* i 

A vo luntad de su dueño y por prov idenc ia 
del Sr . D . Beni to Serrano y A l i aga , juez de p r i 
mera instancia de esta cor te , refrendada del escri
bano del numero D . José García Várela, se saca 
á pública subasta por término de 40 dias una c a 
sa sita en esta población y su cal le de la Made ra , 
señalada con los número? 9 y 4 0 antiguos, 5 y 7 
modernos, manzana 4 6 1 , que tiene dé sitio 6 5 3 3 
pies superficiales: produce anualmente la suma de 
33,362 rs. , y está tasada en 6 1 8 , 3 3 4 rs.,á reba«» 
jar cargas. 

L o s que quieran interesarse en su adquisición 
podrán pasar á d icha escribanía de l número, d o n 
de se les enterará de los pormenores , y se a d m i 
tirán las posturas que se hicieren s iendo arre-* 
gladas. 

L a antigua dirección de negocios públicos es
tablecida eu la cal le de S i l v a , núm. 2 8 , cuarto 
principal , cuenta con un cierto número de sust i -
tos, adornados de todos los requisitos que la ley 
exige y cuya coptrata facilitará á precios a r re * 
glados. 

* 

E n la larde de l 2 3 de l corr iente á las tres 
de e l la se estravió desde la vega de Chinchón á 
los pueblos de Morata y Arganda un cabal lo ca 
pón, negro azabache, edad c inco años, seis cuartas 
de alzada poco masó menos, pelos blancos en las re 
giones dorsales v lombarés, herrado de pies y m a 
nos, estas con herradui as echizasde seis claveras, 
con cabezón usado ribeteado de encamado : el qué 
le haya encontrado tendrá 'a bondad de l l evar lo á 
la v i l la de Chinchón en casa de D . José Dotnin-i 
go Recas, donde se Je dará un buen hal lazgo. » 

Obras caligráficas de Iturzaeta y estímulos de 
la infancia por el mismo. 

E n el depósito de obras de educación, cal le 
de Carretas, número 4 4, casa l lamada de F i l i p inas , 
hay surt ido de vales con viñetas alegóricas á la 
enseñanza: premios de 4 . a y 2 . n clase, orleados y 
sin orlear, en folio y 4 ° , para doctr ina cr ist iana, 
aplicacion, d ibu jo , costura, bordado , lectura, gra
mática, aritmética, caligrafía, geografía &c. . ' orlas 
pautadas en todas reglas: papel superfino para 
planas de empeño ó examen, y abundante sur t ido 
^ papel pautado por el menc ionado Iturzaeta do 
farias calidades, y todas las obras de caligrafía de l 
dicho, como son: el A l t e de escr ib ir , el C o m p e n -

i 
d io de éste; la Colección, amp l i ada de (nuestra* d é 
letra española, y también eo hojas sueltas; l a d i 
cha colección or leada, Ja colección f r a u d e para l i -

to y adorno de ios establecimiento^, la gran con 
iccíon de caracteres europeos, pr leada y s in 

orlas. . <M.' ¡. K. , , y r>..- •.!!«•. ¿, fcsldoi 

I ..' :. Sociedad económica matritense. 

-Í Hab iendo dispuesto esta sociedad estableces 
bajo su dirección una cátedra de estadístico en* 
Cargando su desempeño á su socio el señor :don 
losé Mar ia Ibañez, fiscal cesante de los s u p r i m i 
dos juzgados de correos y caminos, y v o c a l se
cretario de la comisión de astadística, qu ien se h a 
prestado á servir la generosamente en obsequio d e 
la ilustración i y ¡beneficio de l pais, se .celebrara) 
públicamente la apertura so lemne d icha cá-» 
ledra el domingo p r i m e r o de d i c i embre á la una 
en punto de l día en el salón de l colegio nacional 
de So rdo -mudos , calle de l Tjurco. i) r.«>froi r 

i L a s lecciones serán por ahora los viernes a l 
anochecer en eJ mismo edif icio, número 9 , . p i so 
bajo, entrando por la puerta p r inc ipa l , en e l l o 
cal donde estuvieron las cátedras de economía 
política y taquigrafía. S i algún viernes fuese fes
t ivo de pr imera clase se anticipará la leccioó a i juen 
ves. Mas adelante se ampliarán á dos dias en l a s o * 
mana para comple tar el curso en la época, acos
tumbrada . t i i 
- Pa ra matricularse como dísípulo será c onve 

niente haber estudiado matemáticas, y economía 
política. i b i( t ob > :r.d r. 

L a matrícula estará abierta desde este d ia has
ta el 6 de d i c i embre en las oficinas de la socie
d a d , sitas en la misma casa, po r las mañanas d e 
diez á dos y por la noche de c inco a ocho . M a d r i d 
25 de nov iembre de \8'+4.—Francisco Hilarión 
J i ravo , secretario. ¡ : 

m i . n i ,, i n 1 i , i I 

lfóst]ues.*¿mh<>% bosques deben sé* coosídera-
dos en laclase de los bienes de campo de m a y o * 
U t i l i dad , pues que se hace de el los un consumo 
grande, es fácil su despacho, requieren meóos t r a 
ba jo , y están expuestos á menos contrat iempos que 
otras 'ptoducerbnes. ; i > 

L a s tierras propias para los botques son las 
m e d i a n a s ó poco t e r l i l o , pues las mejores deben 
reservarse para granos y otras producciones. 

S iendo tierras húmedas y de toudo.se p lanta 
r á n en elfos'álamos, sauces y otros arboles acná-
ti lus; ea las crasas, o lmos y fresnos; on las fuer
tes, encinas y castaños, y en tas. ligeras los pinos* 
E s necesario tres ó cuatro pies de bucu fondo de 
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t ierra p*t* los á r boles gruesos que echan las' raí -
ees perpendiculares, lo que se l lama ywVolar. L o s 
bosques no requieren situación par t i cu lar , y asi 
lo mismo es plantarlos eo los l lanos c o m o en las 
col inas: l oa mejores árboles para florestar son los 
robles ó encinas y castaños,, después e l o l m o , e l 
p ino , e l fresno, e l ácer y el carpe . 

Conócese que un bosque es bueno cuando los 
árboles están aprovechados , poblados y lozanos 
y no se encuentran en él retama, zarzas, otros a r 
bustos ni muchos árboles viej os. 
n E l medio mas seguro de hacer u n bosque es 

de pies con ra iz , fuertes y de buen crecer, pues 
por el de simiente es m u y largo, y mas espuesto. 
So escogerán los pies nuevos, que tengan e l t r o n c a 
derecho, y á la a l tura de pie y med io ; muchas r a i 
ces y bien cr iadas, s in moho n i nudos ; y p l a n 
tarlos luego que se saquen. L a plantación en los 
fondos pedregal osos y ligeros se hace en n o v i e m 
bre y d i c i embre : eu los húmedos por d i c i embre 
y enero, en t iempo qne no sea m u y frío ni l l o v i o 
so: se plantarán temprano aquellos que se a n t i 
c ipen á florecer; como son todas l a frutas de h u e 
so, y esto se hará á mano y en zanjas, c u y o mé
todo está mas en uso que e l de hoyas: las z a n 
jas deberán ser de dos pies y medio de ancho y 
dos de hondo , hechas á corde l a l modo de los 
sarcos que se hacen para plantar las viñas, d e 
jando u n pie de distancia entre cada una , y echan
d o la t ierra de arr iba á un lado y la de l fondo á 
o t ro : se cuidará de qu i tar las raices dañadas, t r a 
bajar y abonar antes la t ierra , y a l t iempo de p o 
nerlos, echar c o m o dos dedos de buena t ierra a l 
p ie , atendiendo i dejar en toda su estension las ra i 
ces mejores; echando poco á poco la t i e r ra , y 
apretándola con la mano; y cuanto mas capac idad 
tengan las zanjas, tanto mas pronto se hacen los 
árboles. 

E l bosque recien plantado se le ha de c u l t i 
v a r , regarle por marzo en t iempo suave, y po r 
e l estio s iendo largo se le harán seis riegos: las dos 
labores que se han de dar serán en ab r i l una en 
t i empo húmedo, y la otra po r set iembre, tanto 
para destru ir las yerbas, como para ao imar de 
nuevo la sustancia de la t ierra , y hacer crecer e l 
bosque c o m o mas presteza, c u y o cu idado se t en 
drá po r cuatro ó c ioco años. 

P a r a la conservación de los bosques debe i m 
pedirse que los ganados vayan á pastar á el los 
dorante la veda como dice la ordenanza que pres
c r ibe término, y es hasta que e l renuevo tenga 
seis años, y aun cuando e l ganado vaya á pastar 
l a y e r b a y bel lota , se cuidará de que no entren 
mas reses qne las precisas para . e l consumo d e l 
pasto, y que anden juntas con sus cencerros ó cas
cabeles a l cue l l o , é imped i r su entrada desde m e 
d i a d o de mayo basta últimos de jun io , porque 
dcs t royen e l bosque comiendo los p impo l l o s . 

. P a r a conocer la a l tura de un árbol al p o c o 

masó menos cuando no se pueda medir ,se echa, 
ra cierta medida basta la a l tura de cinco ó seis 
pies, señalándola con un pape l , y retirándose l u 
cia atrás treinta ó cuarenta pasos, y comparando 
la med ida con todo él, se conocerá á ojo de cuan, 
tas se compone , ó cuantas partes de aquella con
tiene. 

L a med ida de l grueso se hace de este mo
d o : tómase la c ircunferencia de l tronco al medio 
y se dividirá en tres para tener e l diámetro, de 
que se rebajarán cuatro pulgadas por razón de 
corteza y desigualdades, y lo que resta es el ver-
daro diámetro de la parte de que se quiere hacer 
oso: y así si e l árbol tiene diez y siete pulgadas 
de diámetro; se le podrá dar por todas partes un 
pie de c u a d r a t u r a . 

. . * 

Para conocer la edad de la madera. 

C o m o cada suco forma a l rededor de l cora
zón de l árbol un c i r cu l o que ind i ca la edad, se 
conocerá contando el número de los círculos des
de el centro hasta l a cor teza . 

L a ca l idad de la madera depende de l terreno, 
y situación a l s o l , según la naturaleza de los ár
boles, y la fuerza de su p l e n i t u d , porque aque
l l a cuyos poros sean mayores ó en mayo r núme
ro será la mas floja. 

Corta de la madera. 

L o s meses de oc tubre , nov iembre , diciembre 
y enero es e l t i empo á propósito para esta opera
ción, y cuando reine aire de l norte , porque en* 
tonces es cuando e l jugo tiene, menos acción, y 
e l frío c ierra los poros de l árbol; pero al mismo 
t iempo se escuadrará, y luego se almacenan, de
jando entré las piezas un espacio capaz de dar 
lugar á que se sequen poco á poco, y cubrirlos 
con jara 6 paja larga, cu idando de reservarlos de 
las l l u v i a s . 

Dia 2 8 de noviembre. 

T r i g o de 34 á 3 9 4 rs. fanega. 

Cebada de 1 4 ^ á 1 5 4 rs. v n . 

A l ga r r obas de 24. á 25 r s . 

Ace i t e de 58 á 6 0 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


